
 
   DIRECCIÓN DE AVALUOS 

CATASTROS Y REGISTROS 

 
 

MEMORANDO   
 
 
                                                                                                                     No.: M-DACR-JCM-2018-0818 

 
                                                                                                                           Manta, 09 de agosto 2018 

  
PARA: Ing. Ana Figueroa 

ANALISTA 6 DE RENTAS  
DIRECCIÓN FINANCIERA 

             
ASUNTO: Aclaración de Códigos 
 
 
Revisada la información existente en el Sistema Municipal MANTA GIS se constató que hasta la 

presente fecha, el código catastral 3-04-01-15-000 con el cual fue notificado la señora VILLAMAR 

ZAMBRANO AZUCENA DORALIZA representa a un mismo predio identificado actualmente con el 

código catastral  3032311000 a nombre MACIAS ZAMBRANO SEGUNDO HRDOS con un área de 

150.00 m2. 

En base a inspección realizada en sitio se constató que la señora Azucena Villamar es familia de 

los herederos y habita hace muchos años en dicha vivienda además de que el Registro de 

Propiedad de Manta- EP certifica que NO HAY CONSTANCIA de que la señora sea dueña de un 

bien inmueble inscrito dentro de esa jurisdicción cantonal. 

Por tal razón, la clave catastral 3040115000 debe ser dada de baja, ya que representa a la misma 

clave catastral 30323110000 con la cual el propietario ha cancelado el Pago de  Impuestos 

Prediales hasta el año 2018. 

Particular que comunico a usted, para los fines pertinentes. 

Atentamente,  
 
 
C.P.A. Javier Cevallos M. 
DIRECTOR 
AVALUOS CATASTROS Y REGISTROS 
 
REFERENCIAS: 
  S/R 

ANEXOS: 
                          S/A 

COPIA: 
  C/c Sra. Marisol Arteaga 

 
Arq. Fedra Vera 


